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En atención al informe secretarial y la solicitud que antecede, se 

REPROGRAMA la audiencia prevista en auto de 22 de noviembre de 

2022, para el día ____11 de septiembre de 2023___ a la hora de las 

__4:00 pm__, advirtiendo que, la referida audiencia se llevará a cabo 

de manera virtual. 

 

Por lo anterior, proceda Secretaría a realizar los trámites 

correspondientes para notificar la plataforma que se utilizará para 

llevar a cabo la audiencia, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 

 
C.S.B. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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